
Guayaquil, marzo 18 de 2020 

Señores 
Ala Junta de Accionistas de la 
COMPAÑÍAGEOFORAGRO S.A. 

De mis consideraciones: 

En im calidad de Gerente General y Representame Legal, de conformidad con lo que 
disponen los artículos No 305, numeral cuatro y No.331 de la Ley de Compañías y lo 
establecido en el Capitulo Tercero, articulo Decimo Cuarto del Estatuto vigente al 31 de 
diciembre de 2019, pongo a consideración de los señores Accionistas de la Compañía mu 
informe anual 

Durante el presente ejercicio económico la Compañía no ha operado debido principalmente 
a que estamos en la etapa de adecuación y estudio de las actwidades a las que bien 
podríamos dedicamos y esperamos que el año 2020 sea para el despegue de la misma. 
Esperamos que este año se dé su calificación ante el Ministerio del Ambiente para. 
comenzar a operar legalmente 

Los estados financieros del año, fueron revisados por la Sra Comisario, quien en su 
informe realiza recomendaciones que son necesanas considerarlas en el muevo ejercicio 
económico, por lo que solicito se realice las observaciones que consideren oportunas y 
aprueben el Balance General, el Estado de Resultados integral, y los demás estados 

Financieros presentados. 

emplee 

  

los Cartera Díaz. 
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